
 

  JHSG 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 099 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Roberto Carlos Palomino Moreno    
Radicación:  2015-00003-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 6´400.000,00   

Intereses de plazo Desde el 21-Oct/2011 hasta el 21 Oct/2013 $ 552.960,00 

Interés de mora Desde el 22-Oct/2013 hasta el 08-Ene/2015 $ 2´500.348,88 

Interés de mora Desde el 09-Ene/2015 hasta el 31-Mar/2017 $ 1´235.430,40 

Interés de mora Desde el 01-Ábr/2017 hasta el 28-Feb/2019 $ 3’356.160,00 

Interés de mora Desde el 01-Mar/2019 hasta el 28-Feb/2021 $ 3’185.920,00 

Interés de mora 01/Mar/2021 al 05/Feb/2023 $ 3’269.546,67 

Otros Conceptos   $40.132,00 

TOTAL FINAL  $ 20’540.497,95 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 49215980d760b763a92e2182227fa7524a17f69ee7f04acb93ad7fdf5b426748
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JHSG 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 100 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Jhon Fredy Pérez Rivera   
Radicación:  2015-00016-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023)   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $5´999.281,00   

Intereses de plazo Desde el 12/dic/2013 hasta el 12/ Jun/2014 $ 625.947,00 

Interés de mora Desde el 13/Jun/2014 hasta el 16/feb/2015 $272.150,00 

Interés de mora Desde el 17/Feb/2015 hasta el 30/Abr/2016 $2´124.963,71 

Interés de mora Desde el 01/May/2016 hasta el 30/Abr/2017 $1´709.795,09 

Interés de mora Desde el 01/May/2017 hasta el 28/Feb/2019 $2´999.640,49 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 2´868.256,23 

Interés de mora 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 3´183.018,53 

Otros Conceptos   $41.059,00 

TOTAL FINAL  $19’824.111.05 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JHSG 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 107 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  José Gerley Cárdenas Ortiz   
Radicación:  2015-00039-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

CAPITAL  $ 7´545.456,00 

Intereses remuneratorios   Desde el 22/May/2014 hasta el 22/Nov/2014 $ 508.240,00 

Intereses moratorios  Desde el 23/Nov/2015 hasta el 30/Jun/2016 $ 3´591.870,97 

Intereses moratorios  Desde el 01/Jul/2016 hasta el 31/Mar/2017 $ 1´625.291,22 

Intereses moratorios Desde el 01/Abr/2017 hasta el 28/Feb/2019 $ 3´956.837,13 

Intereses moratorios Desde el 01/Mar/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 3’607.482,52 

Intereses moratorios 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 4’003.367,43 

Otros conceptos  $ 30.536,00 

TOTAL DEUDA  $ 24’869.081,27 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JHSG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 106 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía  
Demandante:  Banco Agrario de Colombia  S.A. 
Demandado:  Omar Sabogal Rodríguez    
Radicación:  2016-00034-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E    : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 6´000.000,00 

Intereses de plazo Desde el 24/ Feb/2014 hasta el 24/Feb/2015 $ 1´154.806,00 

Interés de mora Desde el 25/Feb/2015 hasta el 30/Abr/2017 $ 3´540.240,00 

Interés de mora Desde el 01/May/2017 hasta el 28/Feb/2019 $ 3´000.000,00 

Interés de mora Desde el 01/Mar/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 2’868.600,00 

Interés de mora Desde el 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 3’183.400,00 

Otros Conceptos   $57.000,00 

TOTAL FINAL  $ 19’804.046,00 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JHSG 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 105 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Johan Alexander Cortes Arcila  
Radicación:  2016-00053-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   

 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que 
antecede, y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E   : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, respecto del pagaré Nº 69706100005826, discriminada en los siguientes valores: 
 

 

SEGUNDO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, respecto del pagaré Nº 69706100005050, discriminada en los siguientes valores: 
 

 

TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAPITAL  $ 426.392,00 

Intereses remuneratorios   Desde el 30/Ago/2014 hasta el 30/Ago/2015 $ 34.495,00 

Intereses moratorios  Desde el 31/Ago/2015 hasta el 29/Mar/2017 $ 210.098.33 

Intereses moratorios Desde el 30/Mar/2017 hasta el 28/Feb/2019 $ 223.946.77 

Intereses moratorios Desde el 01/Mar/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 203.858,02 

Intereses moratorios 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 217.829,49 

Otros conceptos    $ 3.235,00 

TOTAL PAGARÉ   $ 1’319.854,61 

CAPITAL  $ 6´055.920,00 

Intereses remuneratorios   Desde el 26/Jul/2014 hasta el 26/Jul/2015 $ 974.860,00 

Intereses moratorios  Desde el 27/Jul/2015 hasta el 29/Mar/2017 $ 3´144.348.69 

Intereses moratorios  Desde el 30/Mar/2017 hasta el 28/Feb/2019 $ 3’180.649.94 

Intereses moratorios  Desde el 01/Mar/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 2’895.335.35 

Intereses moratorios  01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 3’213.069.32 

Otros conceptos    $ 45.728,00 

TOTAL PAGARÉ  $ 19’509.911.32 



Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb5979d7c85c2c188ef7ee5ccedd9b40d86c4c6dab7f1754e4f88040ba43291a
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  JHSG 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 102 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Milton Fabián Correa Peláez  
Radicación:  2017-00079-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 
 R E S U E L V E   :  
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 9’999.957.00 

Intereses de plazo Desde el 02/Dic/2015 hasta el 02/Dic/2016 $ 1’407.894.00 

Interés de mora Desde el 03/Dic/2016 hasta el 31/Dic/2018 $ 5.768.975.21 

Interés de mora Desde el 01/Ene/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 5.211.977.60 

Interés de mora 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 5.305.643.85 

Otros Conceptos   $ 48.075.00 

TOTAL FINAL  $ 27’742.522.66 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a37c60689a74cf42ebaa11ad421c356286b531b5369474d464c31dee2369ee3
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 101 
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Andrés Fernando Toro Alzate  
Radicación:  2018-00026-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E   : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
discriminada en los siguientes valores: 
 

Capital  $ 8’400.000.00 

Intereses de plazo Desde el 21/May/2016 hasta el 21/May/2017 $ 1’041.124.00 

Interés de mora Desde el 22/May/2017 hasta el 31/Dic/2018 $ 3’694.488.00 

Interés de mora Desde el 01/Ene/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 4’378.080.00 

Interés de mora 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 4’456.760.00 

Otros Conceptos   $ 35.896.00 

TOTAL FINAL  $ 22’006.348.00 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 103 
MOTIVO: MODIFICA ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  José Hugo Taborda López    
Radicación:  2018-00077-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   
 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que antecede, y 
que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, se observa que 
la misma debe ser ajustada a derecho, en tanto no se incluyó el valor por razón de otros conceptos; 
en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código 
General del Proceso; 
 

R E S U E L V E   : 
 
PRIMERO: MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante, 
de la siguiente manera: 
 

Capital  $ 5’249.924.00 

Intereses de plazo Desde el 28/May/2017 hasta el 28/Nov/2017 $ 297.845.70 

Interés de mora Desde el 29/Nov/2017 hasta el 31/Ene/2019 $ 1’641.826.24 

Interés de mora Desde el 01/Ene/2019 hasta el 31/Ene/2021 $ 2’624.436.99 

Interés de mora 01/Feb/2021 al 05/Feb/2023 $ 2’785.434.66 

Otros Conceptos   $ 71.460.00 

TOTAL FINAL  $ 12.670.927.59 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°104  
MOTIVO: APROBAR ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Luis Alberto Quintero Sepulveda  
Radicación:  2022-00048-00 
 
El Dovio Valle, marzo trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).   

 
Como quiera que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito obrante a folio que 
antecede, y que el traslado dado a la parte ejecutada para que objetara la misma pasó en 
silencio, se observa que la misma se ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E   : 
 
PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, respecto del pagaré Nº 069706100010643, discriminada en los siguientes valores: 
 

 

SEGUNDO: APROBAR la actualización de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante, respecto del pagaré Nº 069706100009845, discriminada en los siguientes valores: 
 

 

TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAPITAL  $ 3.000.000,00 

Intereses remuneratorios   Del 21/05/2021 al 06/07/2022 $ 482.060,00 

Intereses moratorios 07/07/2022 al 05/Feb/2023 $ 558.560,00 

Otros conceptos    $ 8.435,00 

TOTAL PAGARÉ   $ 4’049.055,00 

CAPITAL  $ 19´990.423,00 

Intereses remuneratorios   Del 23/07/2021 al 06/07/2022 $ 3.212.194,45 

Intereses moratorios  07/07/2022 al 05/Feb/2023 $ 3’721.950.22 

Otros conceptos    $ 33.740,00 

TOTAL PAGARÉ  $ 26.958.307.67 

Firmado Por:



Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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